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Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de

Distrito Judicial de Bogotá en providencia adiada 9 de febrero de 2023

(Pdf. 014 C. 2ª)  

Siguiendo el trámite que en derecho corresponde y con apoyo

en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se

inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º

ibídem, el demandante subsane los siguientes defectos:

Único. Reformará el escrito inaugural en el sentido de adicionar

el respectivo acápite de notificaciones, conforme lo prevé el numeral 10

del artículo 82 del C. G. del P.

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero

del  artículo  90  del  C.  G del  P.,  la  presente  providencia,  no  admite

recurso alguno.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SR
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